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LIBRO TERCERO. 

TITULUS I. TITULO I. 

DE HEREDITATJBUS QUE ABINTESTATO DE LAS HERENCIAS DEFERIDAS ADIN-

DEB'EitUNTUB, TESTATO. 

Sabemos por principio generat que. en el derecho romano no 
podía nunca haber á un mismo tiempo herencia testamentaria y 
herencia regular por la ley. Esta última no podía existir sino á 
falta de otra; por consiguiente, cuando el difunto hubiese muerto 
absolutamente intestado. 

¿En qné casos se moría intestado? 
¿En qué tiempo se abría la sucesion abmtestato? 
¿ En qué tiempo debían considerarse la capacidad, la cualidad y 

el grado de los herederos abintestato? 1 

Estas son tres cuestiones preliminares que se aplican á todas las 
clases de herencias abintestato, y acerca de las cuales es preciso 
ante todo dar las reglas del derecho romano. 

, Intestatus decedit, qui aut omni
no testamentum non fecit, aut non 
jure fecit; aut id quod fecerat, rup
tum irritumve fRctum est, aut nemo 
ex eo heres extitit. 

Muere intestado aq11el que no ha 
hecho absolutamente ningun tr-sta
mento, ó ninguno válido, ó cuyo 
testamento ha t=ido roto, inútil, ó no 
ha producido ningun heredero. 

La circunstancia de que alguno muera intestado puede -0cnrri~, 


